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Resumen

Objetivos: Realizar una valoración de las características de los motivos de consulta médica telefónica a
pacientes en Atención Primaria en un Área de Salud, en época de Pandemia por COVID-19 desde la fecha 1-
2-2020 hasta 1-8-2020 en el horario establecido de 8 horas a 15 horas.

Métodos: Se llevó a cabo un estudio retrospectivo descriptivo observacional aplicado a todos los pacientes
atendidos mediante consulta médica telefónica en el horario establecido con cita previa en agenda y también
los casos urgentes. Los datos fueron extraídos de los registros de las historias clínicas informatizadas. Se hizo
una valoración del total de las llamadas telefónicas efectuadas por los médicos en tres consultas distintas,
determinándose sus características en función de la etiología, clasificándolas con distribución numérica de
frecuencia por porcentajes.

Resultados: Se efectuaron por parte de los médicos de cabecera 5.628 llamadas telefónicas a pacientes
contabilizadas durante 92 días (con una media de 0 llamadas por día), con la siguiente distribución por
motivos: 2.346 (42%) gestión de receta electrónica, 2.049 (36%) consulta por clínica COVID-19, 657 (12%)
consulta por Clínica no COVID-19 y 576 (10%) gestión de otros temas que incluían labores administrativas.
De las 2.049 (36%) llamadas por clínica COVID-19 se contabilizaron: 1.143 (20%) con sintomatología leve,
612 (11%) dejados en observación, 294 (5%) con clínica grave.

Conclusiones: En Atención Primaria en época de pandemia por COVID-19 la actividad médica realizada es
mediante consulta telefónica dirigida a pacientes, con la siguiente distribución por motivos en función de los
tipos de llamadas: La mayoría es para gestión de receta electrónica (42%). Un buen número es para consulta
por clínica COVID-19 (36%) repartido de la siguiente manera = 20% por sintomatología leve, 11% dejados
en observación y 5% por clínica grave. En pequeña proporción es para consulta por clínica no COVID-19
(12%). La menor parte es para labores administrativas (10%).
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